
 

1 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
ASUNTO: 
 
Cómputo del complemento para la reducción de la brecha de género regulado en el 
artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS), a efectos de verificar el 
cumplimiento de los requisitos relativos a los ingresos y cargas familiares exigidos para 
determinar la cuantía que corresponde percibir de pensión de viudedad. 
 
Límite de la cuantía complemento para la reducción de la brecha de género a percibir en 
caso de concurrencia de beneficiarios de la pensión de viudedad. 
 

 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
Con el objeto de homogeneizar la gestión de los centros gestores en la aplicación de la 
nueva redacción del artículo 60 del TRLGSS, se establecen las siguientes pautas de 
actuación: 
 
1. A efectos de determinar la concurrencia de los requisitos necesarios para la aplicación 

del porcentaje del 70% en el cálculo de la pensión de viudedad, se computará el 
complemento para la reducción de la brecha de género. 

 
2. El apartado 5 del artículo 60 del TRLGSS establece que “Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado 2, el complemento se abonará en tanto la persona beneficiaria perciba 
una de las pensiones citadas en el apartado 1.”  

 
Cabe precisar que la cuantía del complemento para la reducción de la brecha de 

género que corresponda percibir por cada hijo no se verá afectado por el reparto de la 

pensión de viudedad (prorrata) que corresponda en los casos de separación y divorcio. 

 
3. El segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo establece que “la cuantía a 

percibir estará limitada a cuatro veces el importe mensual fijado por hijo o hija”. 
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En aquellos casos en los que un mismo causante de lugar a varias pensiones de 
viudedad, el límite de la cuantía del complemento señalado en el párrafo anterior (108€ 
en el año 2021) se aplicará a cada beneficiario de la pensión de viudedad teniendo en 
cuenta exclusivamente el número de hijos que éste tenga, con independencia del 
número de hijos de otros beneficiarios de la pensión de viudedad. 

 
4. El artículo 3 del TRLGSS establece el principio de irrenunciabilidad de los derechos de 

la Seguridad Social. Sin perjuicio de dicho principio, esta Entidad gestora viene 
admitiendo la renuncia a prestaciones de la Seguridad Social siempre que tenga por 
finalidad adquirir un derecho a otra prestación de Seguridad Social más favorable y que 
ello no contraríe el interés o el orden público ni perjudique a terceros (artículo 6.2 del 
Código Civil). 

 
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 60 del TRLGSS, el 
complemento para la reducción de la brecha de género tiene a todos los efectos 
naturaleza jurídica de pensión pública contributiva por lo que, a juicio de esta Entidad 
gestora, su carácter complementario respecto de una pensión contributiva de jubilación, 
viudedad o incapacidad permanente, no obsta para que se admita la renuncia a dicho 
complemento en los términos anteriormente indicados. 

 
 
 

Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación.  
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